
 
Estimadas y estimados: 

  
    Hoy 25 de noviembre, es el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, que se enmarca en la Declaración sobre la eliminación de la 
violencia contra la mujer emitida por la Asamblea General de la ONU en 1993, que define la violencia contra la mujer como:  

 
“Todo acto de violencia que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales 

actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida Pública o Privada.”  
  

     En Chile la violencia contra las mujeres se sigue manifestando a pesar de las Políticas Públicas que se han implementado para mejorar la problemática social.  
  
     En esta línea el Servicio de Salud cuenta con protocolos para que todas podamos ser acogidas en caso de vivir Violencias por motivo de Género, ya que la 
violencia hacia la mujer configura consecuencias que afectan el desarrollo de nuestro trabajo y bienestar comunitario.  
    El trabajo contra la violencia es una tarea de toda la comunidad y en caso de que estés viviendo violencia por ser mujer, no dudes en acercarte a nuestro 
Departamento de Calidad de Vida del Servicio de Salud Iquique. 
  
Referente de Género de funcionarias(os): Mat. María José Montecinos Vallejos (UST-Depto. CVL 57 57 67) 
Referente de Prevención de Maltrato, Acoso Laboral y Sexual: Ps. Estefanie Claros Ayala (U. Clima-Depto. CVL 57 60 05) 

 


